RESOLUCION Nº  092/07
Vistos:

Que, don …, identificado con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra  …, correspondiente al Seguro de vehículos Póliza Nº …, contratada por el mismo;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y, asimismo, que se ha presentado dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la fecha de liquidación del siniestro respecto del cual ha surgido la discrepancia en cuanto al monto a ser indemnizado es el  24 de julio del 2007, y el reclamo ante esta Defensoría ha sido presentado el 07 de agosto del 2007;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  01 de octubre del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta  (i) Que se ha considerado como capital asegurado únicamente la suma de US$ 5,000.00, cuando en las facturas de pago se considera como capital asegurado la suma de US$ 5,750.00 y la propia póliza de seguros considera la suma de US$ 5,000.00 por daño propio y US$ 750.00 por accesorios musicales (ii) Que no discute el porcentaje de depreciación aplicado;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta  (i) Que de acuerdo a las políticas de suscripción de la compañía no se cobra prima adicional por asegurar los accesorios de sonido (ii) Que la suma por daño propio de US$5,000.00 considera el valor integral del vehículo, incluyendo los accesorios de sonido, por lo que en caso de robo del vehículo corresponde indemnizar sobre la base de este monto (ii) Que se consigna un importe respecto de los accesorios de sonido para los efectos de aquellas pérdidas parciales que pueda sufrir la unidad;
Considerando:

Que, si bien la compañía de seguros no ha presentado las condiciones particulares de la póliza en las que se pueda apreciar la distribución del capital asegurado, del propio escrito de … ante esta Defensoría se desprende que existirían dos coberturas distintas, cada una con una suma asegurada específica: una cobertura por daño propio, a la cual se le asigna una suma asegurada de US$ 5,000.00, y una cobertura para accesorios de sonido, a la cual se le asigna una suma asegurada de US$750.00;
Que, adicionalmente, el asegurado ha presentado dos facturas de pago emitidas por Latina seguros, de fechas 19/01/07 y 02/02/07 en las que se consigna como capital asegurado la suma de US$ 5,750.00;

 Que, en ninguna de las cláusulas de la póliza se establece de manera clara e inequívoca que en caso de robo total se cancelará únicamente el capital asegurado de US$ 5,000.00;
Que, conforme a reiterada jurisprudencia de esta Defensoría, en caso de duda sobre el sentido de una disposición de la póliza de seguros debe estarse a lo más favorable al asegurado, toda vez que es la compañía de seguros la que redacta, de manera previa, las condiciones generales a las cuales queda sometida la relación contractual, y, por consiguiente, es ésta la que está obligada a redactar las condiciones contractuales de manera clara y precisa;

Que, asimismo, el artículo 1401   del Código Civil establece que  “Las estipulaciones insertas en las cláusulas generales de contratación o en formularios redactados por una de las partes, se interpretan, en caso de duda, a favor de la otra”;
Que, el hecho de que no se haya cobrado  una prima adicional para el supuesto en discusión, es una falta o error que no puede perjudicar al asegurado, quien dada la redacción de la póliza, razonablemente puede interpretar que el monto asegurado es de US$ 5,750.00 y no de US$5,000.00, más aún si en las facturas de pago se consigna como capital asegurado la suma de US  $ 5,750.00;
Que, esta falta de precisión en el texto de la póliza es un mecanismo que distorsiona el proceso de contratación de seguros, pues un consumidor/asegurado razonable podría decidir contratar la Póliza de seguros con … basado en el mayor capital que ésta asegura con respecto a otras compañías de seguro; 
Que, esta Defensoría, al amparo del artículo 197 del Código Procesal Civil, utilizando su apreciación razonada en la valoración conjunta de los medios probatorios.
Resuelve:

Declarar FUNDADO el reclamo presentado por el Sr. … contra Latina Seguros, correspondiente a la Póliza de  Nº …, por lo que el capital asegurado a considerarse para el cálculo de la indemnización debe ser de US 5,750. 







Lima,  22 de octubre de 2007
